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CERTIFICADO

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JGL-03/03/2026-7 Junta de Gobierno Local

IGNACIO RODRIGO RODRIGUEZ POZUELO, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE 
ÓRGANO,

CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada el 03 de marzo de 2026 se adoptó el siguiente acuerdo:

12. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y LOS ANEXOS PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS AÑO 2026

“PROPUESTA para la aprobación de:
— Convocatoria para la Concesión de Ayudas a Entidades Deportivas para el año 2026.
— Anexos para la Concesión de Ayudas a Entidades Deportivas para el año 2026.

Cumpliendo con la intención de este equipo de gobierno de mejorar la gestión de los fondos públicos, 
aumentando su transparencia y haciendo de este proceso un acto de participación entre todas las asociaciones, se remite 
el documento de las Bases Reguladoras para la concesión de Ayudas a entidades deportivas aprobadas por el Pleno 
Municipal en sesión plenaria de fecha 26 de mayo de 2016 y publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 
fecha 25 de agosto de 2016.

Es la intención de esta Concejalía convocar la concesión de ayudas a entidades deportivas de nuestro 
municipio año 2026.

Se ha solicitado la correspondiente retención de cantidades en la partida 640 3410 48000, correspondiente 
a la Concejalía de Deportes, por un importe de 116.000,00 euros.”

A continuación, se somete a votación, obteniéndose el siguiente resultado: 
Aprobado por unanimidad de los miembros Sometida la propuesta a debate y a posterior 
votación resulta aprobada por unanimidad de los miembros con el siguiente resultado: 5 
votos a favor del Grupo Político Partido Popular. No se han producido abstenciones. No hay 
votos en contra.  

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el 
V.º B.º de ALCALDESA, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.

En Collado Villalba a fecha de la firma electrónica
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